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Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022 se fija el presente 
traslado en la página web de la Rama Judicial en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de dos 
mil veintidós (2022), a las 8:00 a.m.  

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA  
Secretaria 
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interesados, especialmente a disposición de la parte contraria. 
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Señores 

JUZGADO CIVIL - LABORAL 001 DE CIRCUITO DE PAMPLONA  

E.          S.         D. 

 

 

Demandantes:       LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ CC 60.260.800 

Causante:   RAFAEL MOGOLLON RICO C.C. N° 5.504.642 

 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Proceso:                 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado:               545183112-001-2022-00095-00 

 

ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA , mayor de edad y de esta vecindad, abogada 

titulada y en ejercicio, portadora de la cedula de ciudadanía No. 60.390.346 de Cúcuta, 

y T. P. No. 282.196 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta 

del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO , quien es mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Cali, portador de la cedula de ciudadanía No. 16.736.240 

y tarjeta profesional No. 56302 del Consejo Superior de la judicatura, según Poder 

otorgado por la administradora colombiana de Pensiones COLPENSIONES,  por 

medio del presente escrito, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 

para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta 

dentro del proceso de la referencia, instaurado por la señora LADY YASMIN BARON 

RODRIGUEZ, en calidad de cónyuge  del CAUSANTE: RAFAEL MOGOLLON RICO 

(Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la C.C. N° 5.504.642, contra 

COLPENSIONES, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 

absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 

demanda y se condene en costas a la demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. - 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 

la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle.  

 

La representación legal la ejerce el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado 

con la cédula de ciudadanía 12.435.765 de Valledupar, quien obra en su calidad de 

Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, 

debidamente posesionado, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018.  El 

domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, número telefónico 2170100. 

 

 

http://www.aja.net.co/
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: No nos consta, las circunstancias descritas en este numeral, 

son ajenas a mi representada por lo tanto son susceptibles de la fijación del litigio de 

la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte de mi 

representada, por tanto, serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho, ya 

que las mismas constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba por la parte actora 

a través de los diferentes medios probatorios. 

AL HECHO SEGUNDO: No nos consta, que la relación entre la demandante, 

formalmente dio inicio el 18 de abril del año 2014 hasta el momento de fallecimiento 

del señor RAFAEL MOGOLLON RICO (Q.E.P.D), por lo tanto, las circunstancias 

descritas en este numeral, son ajenas a mi representada por lo tanto son susceptibles 

de la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas 

por parte de mi representada, por tanto, serán objeto de análisis y decisión por parte 

del Despacho, ya que las mismas constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba 

por la parte actora a través de los diferentes medios probatorios. 

 

AL HECHO TERCERO:  No nos consta, que La convivencia entre la señora LADY 

YASMIN BARON RODRIGUEZ y el señor RAFAEL MOGOLLON RICO (Q.E.P.D) dio 

lugar bajo el mismo techo, lecho y mesa, por lo tanto, las circunstancias descritas en 

este numeral, son ajenas a mi representada por lo tanto son susceptibles de la fijación 

del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte de 

mi representada, por tanto, serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho, 

ya que las mismas constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba por la parte 

actora a través de los diferentes medios probatorios. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, toda vez que son circunstancias fácticas y 

jurídicas ajenas a mi representada, de las cuales se desconoce su veracidad y que 

deberán ser acreditadas por la parte demandante.  

AL HECHO QUINTO: No me consta, las causas del fallecimiento del señor RAFAEL 

MOGOLLON RICO (Q.E.P.D), toda vez que son circunstancias fácticas y jurídicas 

ajenas a mi representada, de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante, y en cuanto a la fecha del fallecimiento si es 

cierto de conformidad con la documental aportada al plenario. 

 

AL HECHO SEXTO: No nos consta, las circunstancias descritas en este numeral, son 

ajenas a mi representada por lo tanto son susceptibles de la fijación del litigio de la 

presente acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte de mi representada, 

por tanto, serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho, ya que las 

mismas constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba por la parte actora a través 

de los diferentes medios probatorios. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto, que la demandante solicita el reconocimiento de la 

sustitución pensional ante la entidad COLPENSIONES, sin aceptar lo que se pretende 

por parte de la actora. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, que LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES -

COLPENSIONES inicia los respectivos trámites investigativos para definir el tiempo de 

http://www.aja.net.co/
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convivencia con mi mandante, para lo cual se recepcionan, testimonios de familiares, 

amigos y vecinos que conocieron la pareja, sin aceptar lo que se pretende por la parte 

actora. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, que COLPENSIONES, determina negarle a la 

demandante el reconocimiento de la sustitución pensional en calidad de cónyuge 

supérstite por medio de la Resolución SUB 117739 del 30 de mayo del año 2020, por 

no acreditar el tiempo de convivencia suficiente con el causante.  

AL HECHO DECIMO: Es cierto, que la demandante, presenta nuevamente la solicitud 

ANTE LA ENTIDAD DEMANDADA, para reconocimiento de pensión de la sustitución 

pensional en calidad de cónyuge supérstite del causante, de conformidad con la 

documental aportada a la entidad que reposa en el expediente administrativo de la 

entidad, sin aceptar lo que se pretende por la parte actora. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO:  En cuanto a LAS IRREGULARIDADES EN EL 

TRABAJO DE CAMPO DENUNCIADAS POR LA DEMANDANTE, No nos consta, las 

circunstancias descritas en este numeral, son ajenas a mi representada, por lo tanto, 

son susceptibles de la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no 

serán aceptadas por parte de mi representada, por tanto, serán objeto de análisis y 

decisión por parte del Despacho, ya que las mismas constituyen una pretensión. Y 

deberán ser probaba por la parte actora a través de los diferentes medios probatorios. 

 

PRIMERO:  No nos consta, las circunstancias descritas en este numeral, son ajenas 

a mi representada, por lo tanto, son susceptibles de la fijación del litigio de la presente 

acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte de mi representada, por tanto, 

serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho, ya que las mismas 

constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba por la parte actora a través de los 

diferentes medios probatorios. 

 

SEGUNDO: No nos consta, en cuanto a la manifestación de las circunstancias 

descritas en este numeral, son ajenas a mi representada, por lo tanto, son susceptibles 

de la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas 

por parte de mi representada, por tanto, serán objeto de análisis y decisión por parte 

del Despacho, ya que las mismas constituyen una pretensión. Y deberán ser probaba 

por la parte actora a través de los diferentes medios probatorios. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los fundamentos de hecho 

y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderada sustituta de 

la parte demandada, me opongo a las siguientes pretensiones: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA. – Me opongo, a que se declare que la señora LADY 

YASMIN BARON RODRIGUEZ en calidad de CONYUGE SUPERSTITTE del señor 

afiliado RAFAEL MOGOLLON RICO (Q.E.P.D) es beneficiaria del derecho a la 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL, por cuanto no se tiene la certeza de que la demandante 

cumpla con los requisitos para el reconocimiento de la prestación incoada, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 modificada  

http://www.aja.net.co/
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por la Ley 797 de 2003. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. - Me opongo, a que se condene a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a 

Reconocer y Pagar la SUSTITUCION PENSIONAL a favor de la señora LADY 

YASMIN BARON RODRIGUEZ en calidad de CONYUGE SUPERSTITTE del señor 

afiliado RAFAEL MOGOLLON RICO (Q.E.P.D) a partir del día 14 de febrero del año 

2020, fecha de deceso del afiliado,, por cuanto no se tiene la certeza por parte de 

COLPENSIONES, de que la demandante, cumpla con los requisitos para el 

reconocimiento de la prestación incoada, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA. - Me opongo, a que se condene a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES para que 

cancele el retroactivo por concepto de mesadas pensionales incluyendo las 

adicionales a favor de la señora LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ en calidad de 

CONYUGE SUPERSTITTE del señor afiliado RAFAEL MOGOLLON RICO (Q.E.P.D), 

quien fallecido el pasado 14 de febrero del 2020, por cuanto no se tiene la certeza por 

parte de COLPENSIONES, de que la demandante, cumpla con los requisitos para el 

reconocimiento de la prestación incoada, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003. 

A LA PRETENSIÓN CUARTA. –  Me opongo, a que se ordene a Colpensiones a 

reconocer y pagar los intereses de mora establecidos en el artículo 141 de la ley 100 

de 1993, a partir del día siguiente al cumplimiento de los dos meses al 29 de noviembre 

de 2012, fecha en que fue reclamada la sustitución pensional, es decir 30 de enero de 

2013 y hasta la fecha de pago de cada una de las mesadas retroactivas, toda vez que 

existe una carencia del derecho por indebida interpretación normativa por quien 

reclama el derecho: 

La demandante invoca la aplicación del artículo 141 de la ley 100 de 1993, que 

textualmente dice:  

ARTÍCULO 141: INTERESES DE MORA. A partir del 1º de enero de 1994, 

en caso de mora en el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta 

ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además 

de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago. 

No hay lugar a dudas que en ocasiones la entidad a cargo del reconocimiento y pago 

de una pensión puede ser sancionada a pagar intereses por la tardanza en las 

mesadas de sus asegurados, no es el caso del demandante, toda vez que la pensión 

de sobreviviente no fue reconocida por falta de cumplir requisitos legales.   

Al respecto se cita la Sentencia C-601 de 24 de mayo de 2000, por medio de la cual la 

Corte Constitucional declaro la exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 

disponiendo que: “para la Corte que es evidente que desde el punto de vista 

constitucional, las entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los 

pensionados por la cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se 

adeudan, pues el artículo 53 de la corte es imperativo y contundente al disponer que 

el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de pensiones.” 

http://www.aja.net.co/
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A LA PRETENSIÓN QUINTA. - Me opongo, a que se condene a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, al 

RECONOCIMIENTO Y PAGO de la suma de ($5.206.000) CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS MDA CTE, por concepto de auxilio funerario, por 

cuanto si bien es cierto la demandante cubrió algunos servicios básicos y unos 

servicios complementarios, pero no se indica, nada acerca del destino final (Lote en 

jardín funerario, panteón, osario) o similar, por la elemental razón de que el mismo 

había sido cubierto anticipadamente y en vida por su difunto esposo; que de acuerdo 

a lo anterior se, niega el reconocimiento pago del auxilio funerario solicitado, mediante 

resolución DPE 9924 del 17 de julio del 2020. 

 

A LA PRETENSIÓN SEXTA. – Me opongo, a que se condene a Colpensiones, a iniciar 

la INVESTIGACION DE CAMPO tendiente a ACREDITAR LA CONVIVENCIA entre 

mi mandante y el causante, por cuanto por parte de mi representada ya se efectuó 

dicha investigación de campo y se logró determinar de que la demandante, cumpla con 

los requisitos para el reconocimiento de la prestación incoada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 

2003. 

A LA PRETENSIÓN SEPTIMA. –Me opongo a que se ordene al pago de los 

emolumentos económicos reclamados anteriormente sean ajustados conforme el 

aumento del IPC para el momento de que se efectúe el respectivo pago, por cuanto 

no se le debe hacer más onerosa la prestación económica a COLPENSIONES, lo 

anterior en procura de proteger los recursos del sistema de seguridad social en virtud 

que son dineros de todos, para que no vaya   en detrimento de la sostenibilidad 

financiera del ente, si tenemos   en cuenta que la entidad demandada es una entidad 

estatal publica, donde los dineros   que salen de esta es de los mismos aportes que 

todos realizamos como trabajadores directos e indirectos. 

A LA PRETENSIÓN OCTAVA. - Me opongo que se declare, condene y obligue a 

COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 50 del CPL, conforme a los 

lineamientos de lo ULTRA Y EXTRA PETITIA, y por cuanto, si no existe fundamento 

que permita la declaratoria la pretensión principal, y tampoco existe fundamento que 

permita llevar a cabo esta pretensión. 

A LA PRETENSÍON NOVENA. - Me opongo que se condene al pago de las costas en 

contra de la entidad que represento, por cuanto COLPENSIONES no está obligada al 

pago de la pensión de sobreviviente que se reclama, toda vez que existe una carencia 

del derecho reclamado por falta de requisitos de Ley. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

El derecho a la pensión de sobrevivientes hace referencia a la situación que se 

presenta ante la muerte del pensionado, lo cual genera que la prestación económica 

que venía recibiendo pase a ser percibida por los miembros de su grupo familiar, 

garantizando el mínimo vital de las personas que dependían del causante, es decir sus 

beneficiarios de acuerdo con la ley.  

 

Es importante señalar que COLPENSIONES, administra un patrimonio de los 

asegurados que tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que tenga que ser cauto 

http://www.aja.net.co/
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y cuidadoso al reconocer una Prestación y sólo debe hacerlo cuando exista absoluta 

certeza del cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios.  

 

Disponer de estos dineros reconociendo y pagando prestaciones sin bases legales o 

certeza absoluta sobre el derecho de los beneficiarios, conlleva a cometer un delito 

que obviamente pueden asumir los funcionarios como personas naturales, y el ente 

como persona jurídica.    

 

Es Necesario recordar que la jurisprudencia constituye un criterio auxiliar para la 

administración de justicia, más en el ejercicio de la actividad jurisdiccional los jueces y 

Magistrados sólo deben someterse al imperio de la ley.  

 

COLPENSIONES, no podrá constitucionalmente ni legalmente, reconocer al actor una 

prestación  económica que no le  corresponde, conforme a normas  precisas  

establecidas  en  la  Ley  laboral  y en este caso la demandante son aplicables las 

siguientes normas , específicamente en la ley 797 de 2003,  toda vez que el marco 

legal lo da la fecha del fallecimiento del asegurado . 

ARTÍCULO 12. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 100 DE 1993 QUEDARÁ ASÍ: 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a 

la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 

común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 

cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 

inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: 

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo 

requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya 

tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la 

devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se 

refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, 

en los términos de esta ley. 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que, a partir de la vigencia de la 

Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto 

que le hubiera correspondido en una pensión de vejez. 

En primer lugar, la pensión de sobrevivientes se causa por la muerte de un pensionado 

o un afiliado activo al sistema de seguridad social; como el propósito del sistema de 

pensiones es proteger la pérdida de la capacidad económica, la muerte del cotizante 

permite que el grupo familiar del cual dependía ese ingreso siga percibiéndolo.  

 

En ese orden de ideas, en caso de muerte del pensionado automáticamente se genera 

la pensión de sobrevivientes en favor del grupo familiar, una vez el fondo de pensiones 

evidencie que fueron acreditados los requisitos establecidos por la ley, no obstante, lo 

anterior, si nos encontramos ante el caso en que un afiliado activo fallece se exigen 

los siguientes requisitos. 

http://www.aja.net.co/
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De acuerdo con lo anterior, por regla general tienen derecho a la pensión de 

sobrevivientes, las siguientes personas: 

 

a) Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o jubilación o invalidez 

por riesgo común que fallezca. 

 

b) Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema de seguridad social en 

pensiones que fallezca, siempre y cuando hubiere cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los tres (3) últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento. 

 

Por su parte, la Ley 100 de 1993 establece que para ser beneficiario de una pensión 

de sobrevivientes el afiliado, debía tener cotizadas por lo menos veintiséis (26) 

semanas al momento de la muerte, o si había dejado de cotizar al sistema de seguridad 

social debía efectuar aportes durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año 

inmediatamente anterior al momento en que se produjo la muerte del mismo. 

 

Ahora bien, el Decreto 3041 de 1966 establece que para ser beneficiario de una 

pensión de sobrevivientes se requiere tener acreditas ciento cincuenta (150) semanas 

de cotización dentro de los seis (6) años anteriores en los que se presentó la muerte 

del afiliado, de los cuales setenta y cinco (75) deben corresponder a los últimos tres 

(3) años. 

 

Finalmente, el Decreto 758 de 1990 establece como requisitos haber cotizado ciento 

cincuenta (150) semanas dentro de los seis (6) años anteriores la fecha de 

fallecimiento del afiliado, o trescientas (300) semanas en cualquier época. 

 

ADICIONALMENTE, SON BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES LOS SIGUIENTES: 

 

a) Cónyuge o compañera permanente. La pensión será permanente, cuando el 

beneficiario a la fecha del fallecimiento del causante cuenta con 30 o más años de 

edad o tiene menos de 30 años y haya procreado hijos con el causante. De igual 

manera, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, además de 

lo anterior, deberán acreditar que estuvieron haciendo vida marital con el causante 

hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos 

con anterioridad a su muerte. 

 

La pensión será temporal cuando el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años y no haya procreado 

hijos con este. Adicionalmente, la pensión temporal se pagará mientras el beneficiario 

viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá 

cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión, de igual 

forma si el conyugue o compañero(a) permanente es menor de 30 años y tiene hijos 

con el causante, se aplicará lo mencionado en el párrafo anterior. 

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 

del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 

beneficiaria o beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo y 

el compañero o compañera permanente y dicha pensión se dividirá entre ellos(as) en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido . 

http://www.aja.net.co/


  
 

  

8 de 23 

Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

 

Cuando no exista convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero 

hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar 

una cuota parte proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 

haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La 

otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 

vigente 

 

b) Los hijos. En este grupo tenemos a los hijos menores de 18 años; a los hijos 

mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus 

estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición; y los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, 

mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay invalidez, 

se requiere haber perdido el 50 % o más de su capacidad laboral, por cualquier causa 

de origen no profesional, no provocada intencionalmente. 

 

c) Los padres. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente 

de este. 

 

d) Los hermanos inválidos. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, 

padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante, 

si dependían económicamente de este. 

 

Finalmente, los miembros del grupo familiar del afiliado que al momento de su muerte 

no hubieren reunido los requisitos exigidos para la pensión de sobrevivientes tienen 

derecho a recibir en sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiere 

correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, 

prevista en el art. 37 de la Ley 100de 1993. 

 

LEY 797/03 

Artículo 13. 

Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes: 

 

A.- En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad.  

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 

fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 

30 años de edad, y no haya Procreados hijos con este. La pensión temporal se pagará 

mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, 
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el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 

dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).Si respecto de un 

pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 

a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al 

tiempo de convivencia con el fallecido. 

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 

del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 

beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente serán la esposa o el 

esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, 

pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero  

permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 

sido superior a los últimos Cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra 

cuota parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 

vigente; 

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente 

del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su 

condición de estudiantes y cumplan con El mínimo de condiciones académicas que 

establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 

condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay invalidez se aplicará el criterio 

previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

 

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y 

absoluta de este; 

 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 

económicamente de éste 

 

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el 

hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 

 

ARTÍCULO 48. MONTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 

 

El monto mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será 

igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba.  

 

El monto mensual de la Pensión total de sobrevivientes por muerte del afiliado será 

igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por cada 

cincuenta (50) semanas Adicionales de cotización a las primeras quinientas (500) 

semanas de cotización, sin que exceda el 75% del ingreso base de liquidación.  

 

En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal 

mensual vigente, conforme a lo establecido en el artículo 35 de la presente Ley.  

http://www.aja.net.co/
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No obstante, lo previsto en este artículo, los afiliados podrán optar por una pensión de 

sobrevivientes equivalente al régimen de pensión de sobrevivientes del ISS, vigente 

con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente Ley equivalente al 65% del 

ingreso base de liquidación, siempre que se cumplan las mismas condiciones 

establecidas por dicho instituto.  

 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. <Aparte subrayado condicionalmente 

EXEQUIBLE> Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez 

y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 

general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual 

del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 

salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el 

mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

 

EN EL PRESENTE CASO SE TIENE LO SIGUIENTE: 

 

En el presente caso tenemos que en sede administrativa por parte de 

COLPENSIONES, se procedió a efectuar investigación administrativa con el fin de 

establecer si en efecto hubo convivencia entre la demandante y el causante fallecido 

durante los últimos, 5 años anteriores al fallecimiento, concluyéndose lo siguiente: 

 

“NO SE ACREDITO el contenido, y la veracidad de la solicitud presentada por LADY 

YASMIN BARON RODRGUEZ, una vez analizadas y revisadas cada una de las 

pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 

 

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación entrevistas y trabajo 

de campo, no se logró, establecer que el señor RAFAEL MOGOLLON RICO y la 

señora LADY YASMIN BARÓN RODRIGUEZ, hubieran convivido los últimos 5 años 

de vida del causante y por el tiempo manifestado por la demandante, desde el día 28 

de abril de 2014 hasta el día 14 de febrero de 2020 fecha de fallecimiento del causante. 

 

Debido a contradicciones de testimonios de familiares del causante, con vecinos del 

sector. 

 

Se concluye entonces, que si bien es cierto en las declaraciones de terceros 

manifestaron que les constaba la convivencia entre la peticionaria LADY YASMIN 

BARON RODRIGUEZ y el señor RAFAEL MOGOLLON RICO, por más de 7 años, 

también lo es que al realizar la investigación se evidenció que se presentaron 

contradicciones entre los entrevistados con relación al tiempo de convivencia. 

 

En consecuencia, al no quedar probado que entre la demandante y el causante existió 

convivencia mínima durante los últimos 5 años anteriores al fallecimiento del mismo 

siendo este requisito indispensable para el reconocimiento de la prestación. 
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Por lo antes expuesto se decidió negar el reconocimiento de pensión de la pensión de 

sobrevivientes, mediante resolución SUB 117739 30 MAY 2020. En donde se 

determinó lo siguiente: 

 

Que el señor MOGOLLON RICO RAFAEL falleció el día 14 de febrero de 2020, según 

registro civil de defunción. 

 

Que a través de la Resolución SUB 117739. del 30 de mayo de 2020, esta entidad 

niega sustitución pensional a la señora LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ, en 

calidad de cónyuge, por no acreditar la convivencia con el causante de conformidad 

con la Ley 797 de 2003, con ocasión del fallecimiento del señor RAFAEL MOGOLLOM 

RICO. 

 

Posteriormente a través de la Resolución SUB 178176 del 20 de agosto de 2020, esta 

entidad negó nuevamente sustitución pensional a la señora LADY YASMIN BARON 

RODRIGUEZ, por no acreditar la convivencia con el causante de conformidad con la 

Ley 797 de 2003. 

 

Que la anterior resolución se notificó por aviso el día 22 de septiembre de 2020 y 

previas les formalidades, legales señaladas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 5 de octubre de 2020 a señora 

LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ, interpuso recurso de reposición y en subsidio 

de apelación manifestando su inconformidad. 

 

Seguidamente, mediante de la Resolución. SUB 217360, del 9 de octubre de 2020, 

esta entidad resolvió el recurso de reposición confirmando en todas y cada una de sus 

partes la Resolución SUB 178176 del 20 de agosto de 2020, considerando lo siguiente:  

 

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, mediante la cual se 

modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, se estableció que tendrán derecho a la 

pensión de sobrevivientes, en el numeral 1 los miembros del grupo familiar del 

pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca. 

 

Que una vez revisado el acervo probatorio, se concluyó que no se acredito, la 

convivencia de la señora LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ, con el causante, de 

conformidad con la Ley 797 de 2003, por lo cual debe negarse la sustitución pensional 

con ocasión al fallecimiento del afiliado RAFAEL MOGOLLON RICO, a favor de LADY 

BARON RODRIGUEZ, en calidad de cónyuge. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no es procedente el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes a la señora LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ. 

 

En cuanto al reconocimiento y pago del auxilio funerario se tiene que: 

 

Que a través de la Resolución y 161 del 24 de marzo de 2004 el ISS reconoció pensión, 

de vejez al señor RAFAEL MOGOLLON RICO, en cuantía Inicial de $333.000, a partir 

del 1 de agosto de 2003, 

 

Que el señor RAFAEL MOGOLLON RICO, falleció el día 14 de febrero de 2020 según 

registro civil de defunción, 
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Que a través de la Resolución SUB 15488 del 18 de marzo do 2020, COLPENSIONES, 

negó un auxilio funerario, a la señora LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ, 

identificada, con CC N 60.260.800, por cuanto en él detalle de gastos pagados no se 

evidencio, el destino final, con ocasión al fallecimiento del señor RAFAEL MOGOLLON 

RICO, quien falleció el 14 de febrero de 2020, según registro civil de defunción. 

 

Que la anterior resolución se notificó el día 04 de junio de 2020 y la señora, LADY 

YASMIN BARON RODRIGUEZ, previas las formalidades legales señaladas en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; el día 23 

de junio de 2020, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

manifestando su inconformidad  

 

Que a través de la Resolución SUB 137350 del 26 de junio de 2020, esta entidad 

resolvió el recurso de reposición confirmando en todas y cada una de sus partes la 

Resolución SUB 75488 del 18 de marzo de 2020, teniendo en consideración la 

siguiente normatividad. 

 

Que con respecto a los auxilios funerarios el Artículo 51 de la ley 100 de 1993 señala 

lo siguiente: 

 

“ARTICULO 51. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber sufragado los, 

gastos de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio 

Funerario equivalente al último salario base de cotización, o el valor correspondiente 

a la última mesada pensional recibida, según sea el caso sin que este auxilio pueda 

ser inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez 

(10) veces dicho salario. 

Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban estar 

cubiertos por una póliza de seguros, el Instituto Seguros Sociales, cajas, fondos o 

entidades del sector público podrán repetir contra la entidad aseguradora que lo haya 

amparado, por las sumas que se paguen por este concepto. 

  

Ahora bien: debe tenerse presente la ley 795 de 2003 "por la cual se ajustan algunas 

normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiara y se dictan otras disposiciones", 

que define en el artículo 111, parágrafo 1, los servicios funerarios, así como los 

servicios para la realización de honras fúnebres, en los siguientes términos: 

 

"Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende per servicios funerarios, 

el conjunto de actividades organizadas para la realización de honras fúnebres, pueden 

constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, obrepción de licencias de 

inhumación o cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el 

servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y eclesiásticos); servicios 

complementarios: (arreglos florales, avisos, murales y de prensa, transporte de 

acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final (inhumación a cremación 

del cuerpo)," 

 

En consecuencia, debe armonizarse los artículos de la ley 100 de 1993, con lo 

dispuesto en la noma trascrita; para efectos de la resolución de solicitudes presentadas 

por personas que afirman haber pagado servicios adicionales a los cubiertos por el 
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servicio pre exequial o póliza de seguros, contratado en vida por el pensionado y/o 

afiliado fallecido, como quiera que en este caso; los servicios funerarios, fueron 

cubiertos a través del servicio contratado directamente por el pensionado y/o afiliado 

fallecido, por ende los gastos adicionales como lápida, arreglos florales, entre otros, 

no podrían ser reconocidos mediante la prestación en comento, como quiera que los 

mismos no tienes la connotación de básicas de los servicios funerarios, o en otras 

palabras, no son indispensables para llevar a cabo la realización de las honras 

fúnebres del afiliado o pensionado fallecido, resultando en consecuencia.com 

complementarias del mencionado servicio, por ende, sometidos libre albedrio de las 

personas que deciden su contratación y/o pago, pero que no conlleva a que la entidad 

deba asumir su pago, 

 

Lo: anterior, teniendo en cuenta la norma comentada; y que definen los servicios: 

funerarios e Indica cuales son los servicios básicos, los complementarios, y el destino 

final, para la realización de las honras fúnebres de una persona así: 

 

a) Servicios básicos Preparación del cuerpo, obtención de licencias de Inhumación o 

cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre, para el servicio cofre 

fúnebre, sala de velación y tramites civiles y eclesiásticos. 

 

a) Servicios complementarios: arreglos florales, avisos, murales de prensa 

transporte de acompañantes, acompañamientos musicales 

 

Destino final inhumación a cremación del cuerpo. 

 

Que obra en el expediente administrativo la Factura de Venta Nº 0362 del 27 de febrero 

de 2020, expedida por la entidad FUNERARIA RINCON SERVICIOS EXEQUALES, 

por valor de $4.540.000, en la cual se evidencia que la solicitante cubrió algunos 

servicios básicos y unos servicios. complementarios, pero no se indica nada acerca 

del destino final. 

 

Con respecto al destino final; la peticionaria en su recurso informa lo siguientes 

 

Que deben ser a la recurrente pagados por Colpensiones (los servicios básicos), con 

independencia de que no se hubiera facturado el concepto de "destino final (Lote en 

jardín funerario, panteón, osario o similar por la elemental razón de que el mismo había 

sido cubierto anticipadamente y en vida por mi difunto esposo (...) (Negrilla fuera de 

texto), 

 

Que de acuerdo a lo anterior se, niega el reconocimiento pago del auxilio funerario 

solicitado, mediante resolución DPE 9924 del 17 de julio del 2020. 

 

Es de tener en consideración igualmente la siguiente: 

Sentencia SU149/21 

  

PENSION DE SOBREVIVIENTES PARA CONYUGE O COMPAÑERO(A) 

PERMANENTE-Requisito de acreditar mínimo cinco (5) años de convivencia 

anteriores al fallecimiento, aplica si el causante de la prestación era un afiliado o 

un pensionado 
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ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Requisitos 

generales y especiales de procedibilidad. 

  

El recuento jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia evidencia que la interpretación pacífica y reiterada del artículo 47 de la Ley 

100 de 1993 (modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003), hecha por esa alta 

Corporación, estableció el criterio de que los cónyuges o compañeros permanentes 

supérstites deben demostrar su convivencia con el (la) causante, indistintamente de 

que este último fuera pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo 

menos, durante los cinco años continuos antes de este suceso. Entre las razones que 

ha expuesto la Corte Suprema de Justicia para exigir el requisito de convivencia a 

beneficiarios de pensionados y afiliados, sin distinción, se encuentra, en primer lugar, 

que la simple condición de pensionado no es una razón para establecer una diferencia 

entre los beneficiarios que integran el grupo familiar de este y del afiliado. En segundo 

lugar, la convivencia es un elemento indispensable para considerar que el cónyuge o 

compañero(a) permanente hace parte del grupo familiar del pensionado y afiliado, 

establecidos por el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 como únicos beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes. En tercer lugar, la Ley 797 de 2003 sólo modificó el tiempo 

exigido de convivencia con el pensionado o afiliado, mas no alteró el concepto de 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes. 

 

Por lo expuesto, se ratifica que para acceder a la pensión de sobreviviente o 

transmisión pensional se debe acreditar la condición de beneficiario, en calidad de 

cónyuge o compañero permanente, a partir de la convivencia con el afiliado o 

pensionado no menor a cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte.  

 

Sobre las pretensiones del demandante, en cuanto a los intereses moratorios se tiene 

en consideración lo siguiente:  

1. Normas.  

 

El artículo 141 de la Ley 100 de 1993, preveé:  

ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso 

de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad 

correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su 

cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el 

momento en que se efectué el pago.  

De acuerdo con el texto literal de la norma, se desprende que los intereses moratorios 

sólo se concibieron a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 993, y que sólo 

proceden en el supuesto de mora en el pago de las mesadas pensionales. 

1. Definición jurisprudencial:  

 

La Corte Constitucional ha definido los intereses moratorios como aquellos que se 

pagan para el resarcimiento tarifado o indemnización por los perjuicios que se 

ocasionan al acreedor al no recibir de manera oportuna el dinero que le es debido, o 

en otras palabras, los intereses moratorios consisten en el resarcimiento por las 

afectaciones que se causan al acreedor “por el retraso en la ejecución de la 

obligación”. (Corte Constitucional, sentencia C-604-12) 
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De cara a la naturaleza de los intereses moratorios, se puede decir que la 

jurisprudencia emanada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, tiene un punto de inflexión que divide su precedente en antes y después de 

la sentencia proferida el 6 de noviembre de 2013, bajo el radicado 43602, con 

ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos, toda vez que con anterioridad se 

consideraba que los intereses no tenían un carácter sancionatorio, de suerte que para 

motivar su condena no era necesario que el Juez auscultara sobre las razones que 

hubiesen conducido a la Entidad a demorar el reconocimiento o pago de las mesadas 

pensionales, criterio que fue acogido desde la sentencia del 23 de septiembre de 

2002, radicación 18512. 

Desde esta perspectiva, la doctrina hilada por la jurisprudencia ha intentado delinear 

de manera ilustrativa la casuística o el espectro de situaciones que enmarcan en esta 

sintonía, partiendo de la regla general de que los intereses moratorios se causan con 

el retardo en la concesión o pago de la pensión, pero permitiendo la configuración de 

excepciones que justifican la mora, como por ejemplo: (i) Cuando la entidad tiene que 

desplegar una actuación administrativa que le permita establecer verdades en torno 

a la causación del derecho, como es el caso de la determinación de los beneficiarios 

de una prestación, establecer la invalidez, la exposición al riesgo (pensiones de alto 

riesgo); entre otras situaciones (ii) cuando se presenta un cambio jurisprudencial entre 

el momento de la decisión administrativa y en el que se adopta la decisión judicial 

(sentencia SL4754/19) y (iii) cuando el reconocimiento obedece a un criterio de 

creación jurisprudencial, en este supuesto, por ejemplo, en sentencia SL 5141/19, al 

dirimirse una pensión de sobreviviente, la Corte consideró que al haberse creado un 

criterio jurisprudencial en torno al requisito de convivencia, puntualmente, que esta 

podía acreditarse en un tiempo convivido como cónyuge y otro tiempo convivido como 

compañero al haber mediado un divorcio, justificaba la negativa administrativa frente 

a la interpretación que dio al aplicar la ley, u otro caso ejemplificante, es en el caso 

del requisito de invalidez encontrándose vigente el requisito de fidelidad que traía la 

Ley 860/03, respecto del cual se acudió a la inaplicación por inconstitucionalidad, 

pero, otro lado, la negativa administrativa se encontraba respaldada por la aplicación 

de una norma vigente (sentencia SL232/18). Bajo este entendido, si bien en cada uno 

de estos supuestos no se escudriña sobre la buena o mala fe la entidad, si se explora 

sobre circunstancias particulares y objetivas que hayan rodeado la instancia 

administrativa. 

En este punto, huelga aclarar, que si bien la postura primigenia fue morigerada, en 

todo caso esta Corporación ha sido cuidadosa en establecer un límite frente a las 

excepciones, pues ha considerado que de ninguna manera se analiza o se valora la 

buena o mala fe la entidad, tal y como ha quedado decantado en pronunciamientos 

como los contenidos en sentencias SL4011/19, SL1243/19 y SL5566/18, entra otras.  

 

En consecuencia, las justificaciones que se analizan apuntan a razones objetivas y 

con respaldo normativo, como en determinados casos lo ha considerado la misma 

Corte, por ej. Tratándose de pensión de sobrevivientes o de invalidez, cuando la 

negativa administrativa de la Entidad se fundamenta en la aplicación de la norma 

vigente al momento del fallecimiento o estructuración de la invalidez. En estos eventos 

hubo una aplicación minuciosa de la Ley (sentencia SL5600/19) y por ende, se 

desencaja de un proceder arbitrario o caprichoso, sin necesidad de hacer miramientos 

sobre la buena o mala fe. Sobre este particular, resulta conveniente resaltar lo 
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precisado en sentencia SL552/18, que remembró lo asentado en sentencia  

SL16390/15, así:  

El Tribunal, contrario a lo manifestado por la censura, no basó su decisión en 

la existencia o no de buena fe de la demandada en la negativa de reconocer la 

pensión de invalidez, sino en la insatisfacción del actor en el lleno de los 

requisitos legales para acceder a esta prestación conforme a la norma aplicable 

en el mes de julio de 2000, data en la cual se estructuró la invalidez, y en esa 

medida no era procedente la condena por intereses moratorios, pues en 

verdad, en casos como el presente, no se presenta una mora en el 

reconocimiento pensional, ya que la entidad actuó bajo el convencimiento de 

que no le asistía el derecho reclamado en los términos de la ley vigente.  

(…)  

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos 

pensionales ha cumplido una función trascendental al interpretar la normativa 

a la luz de los principios y objetivos que informan la seguridad social, y que en 

muchos casos no corresponde con el texto literal del precepto que las 

administradoras en su momento, al definir las prestaciones reclamadas, 

debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 

condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios 

porque su conducta no estuvo guiada por el capricho o la arbitrariedad, sino 

por el respeto de una normativa que de manera plausible estimaban regía el 

derecho en controversia. (Resaltado no es de su texto original).  

Se desprende del fallo en cita, que siempre que la entidad haya emitido una decisión 

con respaldo de las normas vigentes que rigen la materia, y con fundamento en ello, 

tuvo el serio e invencible convencimiento de que el peticionario no cumplía con los 

requisitos legales para acceder a la prestación, la actuación administrativa queda 

exenta de cualquier tinte de arbitrariedad o ilegalidad, y en esa medida, mal pueden 

achacarse a la Administradora los efectos adversos que son propios de la mora o 

negligencia en la concesión del derecho, incluso, esta Honorable Colegiatura ha 

detallado eventos puntuales en que se está frente a esta excepcionalísima exención, 

precisamente, como ocurre cuando el demandante cumple con los requisitos 

legales en el curso del proceso judicial y no durante la actuación administrativa. 

2. Los intereses moratorios empiezan a causarse sólo a partir del momento 

en que vence el término legal para efectuar el pago de las mesadas 

pensionales:  

 

En lo que tiene que ver con el momento a partir del cual empiezan a causarse los 

intereses moratorios, la Corte Constitucional desde su examen de constitucionalidad 

del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 en sentencia C-601 de 2000 ha venido 

señalando que los pensionados tienen derecho al pago de los intereses de mora 

cuando las mesadas correspondientes han sido canceladas de manera atrasada, 

haciendo énfasis en el texto subrayado, como quiera que para el máximo órgano 

Constitucional estos se causan desde el momento en que se debió hacer el pago de 

la pensión. 

 

Así mismo se debe tener de consideración y es de resaltar que en el presente caso, 

como se está dirimiendo el reconocimiento a la pensión de sobrevivientes, y de 
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llegarse a acceder a la pretensión frente a los intereses moratorios, es de tener en 

cuenta que, estos sólo se causan, al tercer mes siguiente a la presentación de la 

solicitud de reconocimiento pensional. 

A este respecto, es importante traer a colación los argumentos de la Corte 

Constitucional en su sentencia C-1024/2004 de la Corte Constitucional, por cuanto 

en efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 

descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con 

Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de 

las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del 

valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del 

riesgo asumido por otros. 

Así las cosas, el período de carencia o de permanencia obligatoria, permite, en 

general, una menor tasa de cotización o restringe la urgencia de su incremento, al 

compensar esta necesidad por el mayor tiempo que la persona permanecerá afiliado 

a un régimen, sin generar los desgastes administrativos derivados de un traslado 

frecuente y garantizando una mayor utilidad financiera de las inversiones, puesto que 

éstas pueden realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer presumir una creciente 

rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad del fondo común que financia 

las pensiones en el régimen de prima media con prestación definida”. 

LA SENTENCIA T-588/03: DERECHO DE PETICION EN MATERIA PENSIONAL-

Término para resolver. 

Cuando el derecho de petición es ejercido frente a entidades o personas a cuyo cargo 

existe la obligación de reconocimiento y pago de pensiones, los términos 

constitucionales para resolver sobre las peticiones son los siguientes: (i) de quince 

días hábiles (cuando se trata de recursos en el trámite administrativo o de peticiones 

de información general sobre el trámite adelantado), (ii) de cuatro meses (cuando se 

trata de peticiones enderezadas al reconocimiento de pensiones) y (iii) de seis meses 

(cuando se trata de peticiones o de trámites enderezados al pago efectivo de las 

mesadas). 

 

DERECHO DE PETICION PARA RESOLVER RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 

PENSIONES- el término es de cuatro meses 

 

PRECEDENTE JUDICIAL APLICABLE - Término de cuatro meses para resolver 

solicitudes de pensiones / PENSIONES-Término de seis meses para trámite y pago 

 

DERECHO DE PETICION PARA RELIQUIDACION DE PENSIONES-Aplicación 

término definitivo de quince días 

 

El término aplicable para responder solicitudes de reliquidación de pensiones debe ser 

el de quince (15) días, por las siguientes razones: toda la jurisprudencia constitucional 

sobre este punto se ha erigido sobre la previa actividad del legislador. Ahora, la Sala 

constata que en el caso de las solicitudes de reliquidación no existe una norma expresa 

que contemple un término específico que sujete la actividad de las entidades o 

personas encargadas de resolverlas. Por lo tanto, ante la inexistencia de una norma 

expresamente aplicable en estos asuntos, se debe seguir la regla general establecida 

en el artículo 6º del C.C.A. Por otro lado, la Sala considera que toda solicitud de 

http://www.aja.net.co/


  
 

  

18 de 23 

Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

reliquidación pensional, presupone que ya se haya efectuado un estudio sobre la 

certeza y existencia del derecho, luego, el oficio o la tarea de la entidad en lo que hace 

referencia a los presupuestos fácticos y jurídicos necesarios para declarar el 

reconocimiento del derecho está en buena medida cumplida. El objeto de la 

reliquidación es la revisión de alguno de estos aspectos, que por lo general son de tipo 

contable, lo que implica que su trámite no demande la misma cantidad de tiempo que 

el necesario para el reconocimiento, por lo cual podría considerarse que el término de 

quince (15) días es un término razonable. 

 

Sentencia SU065/18 

INTERESES MORATORIOS A MESADAS PENSIONALES, SEGUN ART. 141 DE LA 

LEY 100/93 

La postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y 

concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones 

propias del sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de 

intereses por mora a los pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho 

prestacional en virtud de un mandato legal, convencional o particular. Inclusive, ello 

sucede con independencia de que su derecho haya sido reconocido con fundamento 

en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, por lo que la moratoria se causa 

por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas pensionales, en aplicación 

del artículo 53 Superior. 

 Reconocimiento de los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de 

la Ley 100 de 1993. Con el fin de analizar el alcance normativo de los intereses 

moratorios establecidos en la Ley 100 de 1993, la Sala se pronunciará sobre los 

siguientes ejes temáticos, (i) el derecho a la sustitución pensional y a la pensión de 

sobrevivientes en el Sistema Integral de Seguridad Social; (ii) el texto del artículo 141 

de la Ley 100 de 1993; y (iii) la interpretación constitucional del artículo 141 de la Ley 

100 de 1993. 

Intereses moratorios ante el pago tardío de las mesadas pensionales 

6.2.1. El Artículo 53 de la Constitución Política establece que “el estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales”.  

6.2.2. En desarrollo de dicho postulado, el Legislador reguló la institución de los 

intereses moratorios en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 

términos: 

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 

1994, en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata 

esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, 

además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 

máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el 

pago”[38]. 

6.3.         Interpretación jurisprudencial de artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

 Del artículo 46 Superior se desprende un deber positivo en cabeza del Estado 

de dispensar un trato especial a las personas de la tercera edad. Esta obligación va 

dirigida al Estado, a la sociedad y a la familia, consiste en la protección y asistencia de 
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las personas de la tercera edad, a través de la promoción de su “integración a la vida 

activa y comunitaria”.  

La Corte Constitucional ha manifestado que entre los sujetos de especial protección 

constitucional se encuentran los “adultos mayores” o “personas de la tercera edad”, 

quienes, dado su estado de debilidad, merecen mayor amparo de la sociedad y del 

Estado.  

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RECONOCER LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTE 

 

Esta excepción está fundamentada en el hecho de que LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES no se encuentra obligada al 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente que pretende la demandante, por 

cuanto no se acredita un mínimo cinco (5) años de convivencia anteriores al 

fallecimiento, con  el causante de la prestación afiliado o pensionado; por lo anterior 

no se le reconoció dicha prestación a la demandante, por lo que es evidente que no 

existe certeza sobre la legitimación de la mencionada para reclamar su derecho. 

 

Por lo anterior, desde ya solicito al despacho se analicen detenidamente las pruebas 

aportadas por la actora, con el fin de que efectivamente se establezca si la misma 

cumple con las condiciones legales para que se reconozca el derecho que reclama o 

si por el contrario carece de sustento la pretensión.  

 

BUENA FE  

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 

responsable y procediendo con lealtad. Las resoluciones proferidas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, son 

producto del estudio llevado a cabo por funcionarios idóneos. 

Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: Como principio general 

del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana 

especialmente desde 1935, citándose la Jurisprudencia y doctrina Francesa y sobre 

todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: 

 

“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no 

solo a lo que en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por Ley pertenecen a 

ella”. Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código 

Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio 

primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el Juez 

puede sacar triunfante la equidad sobre rigores del formalismo”. “El principio 

de buena fe es también principio del derecho laboral ha sido incluido en el 
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Código Sustantivo de Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia 

laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: “El principio de 

buena fe, que no es nuevo si no que data de las mejores tradiciones romanas, 

debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el trabajo”. Sentencia ésta 

proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena 

fe si no la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

“La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 

naturaleza incompatible con bona fide, como lo sería, en tratándose de la 

buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 

pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto des estado de inferioridad en que ocurrió una de 

las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado 

de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho,  apreciable en el 

desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 

jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de 

hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada 

caso”. 

 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. 

 

La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones de la 

demandante carecen de fundamentos fácticos y jurídicos de sustento en contra la 

entidad que represento, toda vez que, los actos administrativos emanados de la 

entidad no le reconocieron derecho por no cumplir con los requisitos de ley. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN PRETENDIDA. 

 

Invoco esta excepción toda vez que, no se han cumplido los requisitos exigidos por la 

Ley para que la entidad que represento COLPENSIONES, asuma la obligación de 

reconocer pensión de sobreviviente a la demandante, por cuanto no se evidencia ni se 

acredita los requisitos para ser beneficiarios del derecho deprecado en el presente 

caso; por lo anterior no se le reconoció dicha prestación a la misma, por lo que se 

determina que la demandante no es derechosa de la sustitución pensional que se 

reclama. 

 

Por lo anterior, NO cumple con los requisitos previstos en la Ley 797 de 2003 y por 

tanto no debe ser reconocida como beneficiaria de la pensión de sobrevivientes que 

se reclama, como quiera que no acreditó y no se logró desvirtuar igualmente la 

dependencia económica con el causante con anterioridad a su deceso.  

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Invoco esta excepción toda vez que al accionante no le asiste derecho para reclamar 

pretensión alguna en contra de mi representada, por lo cual, no existe razón fáctica ni 

jurídica para que se esté reclamando un derecho del cual el demandante no es 

acreedor.  
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PRENSUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Las resoluciones proferidas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES mediante los cuales se resolvieron las pretensiones 

elevadas por la demandante, se encuentran amparadas con presunción de legalidad, 

por cuanto los actos administrativos han sido debidamente motivados con base a la 

documentación e información que obra en la entidad respecto a la accionante, además 

con base en la normativa vigente para el caso en concreto y los distintos 

pronunciamientos jurisprudenciales aplicables. 

 

Por lo anterior, al gozar los actos administrativos de presunción de legalidad, la carga 

de la prueba radica en cabeza de la parte demandante. 

 

 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

Evidenciado en el hecho, de que su accionar jurídico administrativo se debe presumir 

de BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar 

consecuencialmente la imposibilidad de condenar en costas por lo siguiente: el Art. 55 

de la ley 446 de 1998, que modificó el Art. 177 del Código Contencioso Administrativo, 

que a su vez remitía al Art. 392 del CPC., que de otro lado es también aplicable al 

procedimiento laboral por analogía del Art. 145 del CPL. Faculta al juez para condenar 

en costas a la parte vencida, pero en consideración A LA CONDUCTA ASUMIDA por 

ella, que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata según Art. 40 de la 

ley 153 de 1887, en esos términos se ha pronunciado el Consejo de estado en 

sentencia del expediente 10918 de 1999 con ponencia del Dr. Ricardo Hoyos Duque 

que a su vez cita otra sentencia del mismo ponente radicado 10775 y en la cual 

manifestó: 

 

Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para 

determinar a cargo de quien están las costas del proceso y, por lo tanto, no es la 

ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte 

sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la administración 

y para la parte vencedora. 

 

De otro lado, la sala laboral de la corte con magistrado ponente: DR. GERMAN G. 

VALDES en sentencia del expediente: 12736 del año 2000 y más conocida por ser la 

que cambió la jurisprudencia de la indexación de la primera mesada pensional, 

claramente se nota que prohíja la tesis de la conducta asumida, y no el “pierde y paga” 

por cuanto dispuso: 

 

No se condenará en costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las instancias, 

lo primero porque el recurso extraordinario no fue originado por él y lo segundo por ser 

esta decisión el resultado de una modificación de la jurisprudencia que sirvió de 

fundamento a las pretensiones de la demanda. 

 

Así las cosas, no tiene soporte una condena por este hecho, pues la entidad ha obrado 

de buena fe, y esta actúa según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, 

y no puede ejecutar hechos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios 

reglamentos, como en caso concreto de este proceso. 

http://www.aja.net.co/
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PRESCRIPCIÓN 

De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del 

C.P.L., se establece que el transcurso del tiempo, en tres (3) años, hace que opere el 

fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado.  

La que debe afectar todas y cada una de las reclamaciones formuladas, contando los 

tres (3) años de que habla la ley, desde el momento de la notificación de la demanda 

hacia atrás, sin que esto signifique reconocimiento derecho alguno. 

 

INNOMINADA O GENERICA 

 

Adicionalmente, solicito al despacho que, si llegare a encontrar probados hechos que 

constituyan una excepción, esta sea declarada de oficio a favor de mi representada 

COLPENSIONES. 

 

Por todo lo anteriormente referido, solicito al despacho se sirva declarar probadas las 

excepciones propuestas y en su lugar absolver a mí representada por todo cargo, y 

en su defecto condenar en costas a la demandante. 

 

PRUEBAS 

 

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así 

como de las excepciones propuestas, solicito respetuosamente, señor juez, sean 

admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba: 

 

DOCUMENTOS QUE DEBEN SER APORTADOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA PARA EL DECRETO DE PRUEBAS: 

 

➢ Expediente administrativo de la demandante. 

➢ Historia laboral de la demandante 

➢ La carpeta pensional y la historia laboral del causante.  

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para 

obtener certeza jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho los señores;  

 

JOSE ALVARO RODRIGUEZ  

ROSA ELENA MANTILLA. 

ROSAL JAIMES JAUREGUI 

JENNY STELLA SEPULVEDA 

JESUS ANTONIO QUINTANA, mayores de edad. 

 

Para que previo señalamiento de día y hora comparezcan a su despacho para que, 

bajo la gravedad del juramento, ratifiquen las declaraciones extra juicio presentadas 

con la demanda y rindan declaración, acerca de los hechos objeto de esta demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

http://www.aja.net.co/
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Igualmente solicito se sirva citar y hacer comparecer a su despacho a la señora LADY 

YASMIN BARON RODRIGUEZ, igualmente mayores de edad, para que absuelvan 

interrogatorio de parte que les formulare oralmente el día de la audiencia programada, 

respecto a los hechos de la demanda con el causante. 

 

ANEXOS 

 

Presento al Despacho la siguiente relación de documentos   

 

➢ Poder para actuar debidamente otorgado. 

➢ Certificado de la superintendencia financiera de Colombia, razón social de 

Colpensiones.  

➢ Fotocopia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del Doctor LUS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 

➢ Sustitución de poder otorgado por el Doctor LUS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO. 

➢ Fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de la suscrita 

abogada. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• A la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, las 

notificaciones físicas pueden hacerse en la siguiente dirección: Calle 53 No. 

35/36 Edif. Andes, Bucaramanga; Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

• A la suscrita apoderada en la Secretaría de su Despacho o en  la ciudad de 

Cúcuta; correo electrónico:  titen50@hotmail.com 

número de contacto:3214209305 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

Atentamente, 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA  

CC. Nº 60.390.346 de Cúcuta 

T.P. N° 282.196 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

http://www.aja.net.co/
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIT: 900336004-7

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del
Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los
Vicepresidentes o por el Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del
cargo. (Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho
del Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir,
coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de
procesos, mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación
del servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación
legal de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o
administrativa de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas
con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas,
planes y proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el
cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el
diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y
fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en
caminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan
satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del
Sistema de Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la
aprobación de la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte
COLPENSIONES. 10. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de
presupuesto, los proyectos de adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y
reglamentarias sobre la materia. 11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de
COLPENSIONES, sus modificaciones y las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los
trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para
aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a la estructura y a la planta de personal de
COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las
operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a
consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o
modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para
su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la
ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y
convenios que se requieran para el normal funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al
personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así
como expedir los actos relacionados con la administración del mismo (tales como la distribución de personal, la
suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias
laborales y la creación o supresión de grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los
Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para
aprobación de la Junta Directiva, previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias,
Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones
de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el
cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones
con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con
sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley
734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que
sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de
inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las
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demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los
estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para
escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de
Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y
que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina.
(Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Miguel Villa Lora
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 12435765 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

Diego Alejandro Urrego Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del Presidente

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
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Cali – Colombia  
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Señores 

JUZGADO CIVIL - LABORAL 001 DE CIRCUITO DE PAMPLONA  
E.S.D. 
 
 

DEMANDANTE LADY YASMIN BARON RODRIGUEZ 

CÉDULA DTE 60260800 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 54518311200120220009500 

PROCESO ORDINARIO  

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
Doctor(a) ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 60.390.346 de Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional número 
282.196 del Consejo Superior de la Judicatura y E-mail: titen50@hotmail.com, con las 
facultades propias del mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de 
Procedimiento Civil en armonía con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, 
especialmente para asistir a la audiencia actuar  conciliar, transigir y desistir previo concepto 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, y en general presentar 
cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir copias, solicitar nulidades, 
presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre otros, para el cabal 
desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
Acepto,                                                            
 

 
 
 
 

ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA 
C.C. 60.390.346 de Cúcuta 
T.P 282.196 del C.S. de la J. 
E-mail: titen50@hotmail.com      

http://www.aja.net.co/
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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